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Marco Jurídico en materia de  Prevención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes en la República del Paraguay. 

 

 Constitución de la República del Paraguay. 

 Ley 4288/11 del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 

 Declaración Universal de Derechos Humanos 

 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, Ley No. 69/90. 

 Protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, Ley No. 2754/05. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Ley No. 5/92. 

 Primer Protocolo Facultativo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Ley N° 400/94. 

 Segundo Protocolo Facultativo relativo a la Abolición de Pena de Muerte como Ley 

No. 2131/03. 

 Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial, Ley No. 2128/03. 

 Convención de Derechos del Niño, Ley No. 57/90. 

 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, Ley No. 1215/86. 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Ley No. 

3540/08. 

 Convención Internacional para la Protección de todas las personas de Desaparición 

Forzada, Ley No. 3977/10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Referencia: 8,  9, 21, 23 y 24 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y TRATA DE PERSONAS. 



 

CAT/C/PRY/4-6 

 

1. Observatorio Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana de la Policía Nacional 

(ONSCC), entre 2011 y 2014 se registró 4.945 denuncias por violencia familiar en el 

ámbito de la Ley 1600/00 siendo mujeres el 89% de las víctimas. La violencia doméstica 

fue el segundo delito más denunciado en 2016, señala el informe, 9 de cada 10 mujeres no 

registraron los hechos ante las autoridades.  

 

2. Con respecto al feminicidio, el Observatorio Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana de la Policía Nacional, de las 75 mujeres víctimas de feminicidio entre 2011 y 

2014, 33 de ellas fueron asesinadas por sus concubinos, 13 por sus esposos y 13 por sus 

exesposos. 

 

3. Entre los periodos 2011-2014, se registraron 321 casos de agresión física, la proporción 

es similar: 166 fueron perpetrados por sus parejas (51,7%), 26 por sus exparejas (8%) y 23 

por sus esposos (7,1%). De los 285 casos registrados de coacción sexual de 2011 a 2014, 80 

fueron perpetrados por padrastros (28%), 78 por padres (27,3%) y 34 por tíos (11,9%).1 

 

4. Paraguay está caracterizado por ser un país de origen de la trata, siendo su objetivo 

principal la explotación sexual, y las mujeres siendo las principales victimas2 

 

Violencia contra  las mujeres trabajadoras sexuales en Paraguay. 

 

 

5. En Paraguay, según surge del “Estudio sobre la incidencia y la participación política de 

las mujeres trabajadoras sexuales (MTS) en América Latina y el Caribe”, llevado adelante 

por la organización nacional UNES, durante el año 2013, se observó que la totalidad de las 

trabajadoras sexuales organizadas entrevistadas y el 84% de personas expertas en 

legislación o en el trabajo con VIH consideran que las MTS son víctimas de violencia 

(psicológica, física y sexual) por parte de las autoridades. El 76,9 % de los/as informantes 

clave y la totalidad de las trabajadoras sexuales organizadas señalan que la exigencia de un 

pago forzado es una práctica común por parte de las fuerzas de seguridad33. Pese a que 

estos temas son de público conocimiento y se han presentado denuncias, ninguna ha sido 

resuelta. Desde setiembre a noviembre del 2014, se ha registrado que policías irrumpen en 

los locales a solicitar sobornos en efectivo (aproximadamente 5 dólares por trabajadora), o 

regalos (cena, combustible, etc.), de manera permanente, sin previo aviso.3  

 

Infancia y adolescencia víctima de violencia y trata de personas. 

 

                                                           
1 http://www.mujer.gov.py/index.php/noticias/hemos-tenido-avances-pero-todavia-tenemos-muchos-
desafios  
2 OIM y MP 2014. 
 
3https://www.redtrasex.org/IMG/pdf/vulneracion_derechos_mujeres_trabajadoras_sexuales_en_14

_paises_de_las_americas.pdf  
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https://www.redtrasex.org/IMG/pdf/vulneracion_derechos_mujeres_trabajadoras_sexuales_en_14_paises_de_las_americas.pdf


 

 

6. Un elemento que debe ser considerado con mayor seriedad es la existencia de la práctica 

del “criadazgo”. Esta aún permanece como una forma habitual de “crianza” de las niñas, 

niños y adolescentes provenientes de familias empobrecidas generalmente rurales por parte 

de familias más pudientes generalmente urbanas ofreciendo cama y comida a cambio de 

trabajo y disfrazando lo que en realidad constituye el trabajo esclavo de niñas, niños y 

adolescentes. Esta práctica presentada de este modo constituye la trata interna con fines de 

explotación laboral y podría estar relacionada a otras modalidades de trata interna de niñas, 

niños y adolescentes. El criadazgo está incluido en la lista de las peores formas de trabajo 

infantil en el Convenio 182  de la OIT, pero no existe un castigo por practicarlo. Paraguay 

ha recibido una recomendación específica en este sentido por medio del Examen Periódico 

Universal (EPU), de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en el año 2016. El 

Consejo de Derechos Humanos de la ONU recomendó “avanzar hacia la aprobación de una 

ley que prohíba el trabajo de niños menores de 14  años, así como las peores formas de 

trabajo infantil y el trabajo infantil doméstico”4 

 

Referencia 26 CAT/C/PRY/4-6 

El Informe de UNICEF: Situación del Derecho a la protección infantil y adolescente en 

Paraguay, hace mención al respecto: 

7. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) insta al Estado y a la 

sociedad civil a continuar con los esfuerzos para erradicar el criadazgo del Paraguay, que 

de hecho está prohibido en el país, ya que afecta el desarrollo físico, intelectual y moral de 

las niñas, niños y adolescentes, que dejan sus estudios y juegos para dedicarse a tareas 

domésticas fuera de su hogar, en casas de terceros, lo que les expone a sufrir todo tipo de 

abusos. 

8. Existen miles de niñas, niños y adolescentes en el país que desarrollan tareas domésticas 

en hogares de terceros, que van desde la limpieza del hogar hasta el cuidado de bebés y 

jardinería, y no asisten regularmente a la escuela, por lo que con el tiempo terminan 

dejando sus estudios, reduciendo sus posibilidades de acceder a mejores empleos en el 

futuro. 

9. Bajo el argumento de querer ayudar a una familia de escasos recursos económicos a 

cubrir la crianza y educación de sus hijas e hijos, el criadazgo los convierte en un objeto de 

intercambio, proporcionando mano de obra gratis o barata sin que se cumplan las mínimas 

garantías de protección y promoción de su desarrollo. De esta manera, el criadazgo se 

convierte en una de las peores formas de trabajo infantil y en la mayoría de los casos las 

niñas, niños y adolescentes no reciben una paga por sus servicios, sino apenas techo y 

comida, en un ambiente inapropiado para su bienestar. 

10. Según la “Encuesta nacional de actividades de niños, niñas y adolescentes 2011”, 

46.993 niñas, niños y adolescentes en Paraguay se encuentran en situación de criadazgo, lo 

                                                           
4Codehupy, informe de DDHH 2016. https://es.scribd.com/document/350169439/Informe-Derechos-
Humanos-2016-1  

https://es.scribd.com/document/350169439/Informe-Derechos-Humanos-2016-1
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que representaba el 2,5% del total de la población infantil del país. De acuerdo a un estudio 

de la organización Luna Nueva, casi el 90% de las adolescentes explotadas sexualmente fue 

previamente trabajadora infantil doméstica, sometida a maltratos verbales y físicos, además 

de abuso sexual. 5 

11. Todas las formas de trabajo infantil doméstico son perjudiciales para las niñas y atentan 

contra su derecho a desarrollarse plenamente, les impiden la asistencia a la escuela y 

disponer de tiempo libre para socializarse y recrearse. 

12. El trabajo infantil doméstico tiene consecuencias negativas en el desarrollo físico, 

psíquico, educativo, social y comunitario de cada niña. 6 

13. A nivel físico es importante destacar el cansancio permanente, por jornadas de trabajo 

extremadamente largas; lastimaduras y lesiones por manejar utensilios de cocina y fuego; 

accidentes con herramientas de adultos que les provocan la pérdida de algún miembro, 

además de retraso en el crecimiento. 7 

14. A nivel psíquico se percibe que se sienten poco valoradas, tienen baja autoestima. 

Sufren sin expresarlo y no son felices. Viven con el temor de que algo les pase a los niños 

que cuidan. A nivel educativo, faltan permanentemente a la escuela, tienen bajo 

rendimiento, les cuesta más el aprendizaje. Al no tener tiempo libre para dedicarle al 

estudio, no promocionan y repiten de grado. Terminan abandonando la escuela y no 

regresarán en el futuro.8 

15. A nivel social se observa que la pérdida de la educación las pone en desventaja frente a 

sus pares. Como adultas, estarán menos calificadas para muchos trabajos y eso las hará 

trabajadoras con baja remuneración, precarizadas, sin posibilidades de sindicalizarse, 

reproduciendo el círculo de la pobreza. Además, no tienen tiempo para jugar y relacionarse 

con otros niños y niñas, ni tampoco para alimentarse, bañarse, descansar y estudiar. Muchas 

veces, el criadazgo termina derivando en un caso de trata interna con fines de explotación 

laboral, pues cuenta con un mecanismo de captación, traslado y explotación de la fuerza de 

trabajo de la niña, que la deja prácticamente sin posibilidades de contacto con su familia y 

comunidad de origen ni con las redes de protección.9 

16. De acuerdo con el estudio de Luna Nueva sobre adolescentes explotadas sexualmente, 

casi el 90% fue previamente trabajadora infantil doméstica en el sistema de criadazgo; el 

58% de las víctimas de la trata de personas trabajaba como personal doméstico antes de ser 

captada por los tratantes. Alrededor del 45% de las niñas dijo que trabajaba todos los días, y 

el 26% de ellas dijo que tenía menos de dos horas al día para descansar. Muchas niñas 

                                                           
5 https://www.unicef.org/paraguay/spanish/32252_35372.html  
6  Informe de UNICEF: Situación del Derecho a la protección infantil y adolescente en Paraguay. 
https://www.unicef.org/paraguay/spanish/py_derecho_proteccion.pdf  
 
7 idem 
8 idem 
9 idem 

https://www.unicef.org/paraguay/spanish/32252_35372.html
https://www.unicef.org/paraguay/spanish/py_derecho_proteccion.pdf


 

afirmaron ser maltratadas por sus empleadores, incluyendo ser insultadas (33%), tener que 

comer las sobras (20%), ser golpeadas o pateadas (12%) o abusadas sexualmente (5%). 

Cerca del 50% de las entrevistadas vivía con sus empleadores o personas que no eran 

parientes, indicando que la mayoría de los trabajadores infantiles domésticos es separado 

físicamente de sus familias a muy temprana edad.  

17. En el 12% de los casos no se pudo contactar a sus familias. Según la “Encuesta nacional 

de actividades de niños, niñas y adolescentes 2011”, 46.993 niñas, niños y adolescentes en 

Paraguay se encuentran en situación de criadazgo, lo que representa el 2,5% del total de la 

población infantil del país. Entre adolescentes explotadas sexualmente, casi el 90% fue 

previamente trabajadora infantil doméstica en el sistema de criadazgo en el país. Cuando 

las niñas expresan su vivencia sobre la situación de criadazgo, manifiestan con claridad la 

sucesión de hechos que vulnera sus derechos más básicos.10 

18. En lo referido a la explotación y abusos sexuales, según observaciones del Comité de 

Derechos del Niño, en la recomendación Nº 70 se reconoce la existencia del Plan Nacional 

de Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes y 

de los esfuerzos realizados por el Estado paraguayo para luchar contra ese fenómeno. Sin 

embargo, preocupa al Comité que el plan no se haya ejecutado por falta de financiación 

pública. Le preocupa asimismo la falta de información sobre la explotación y el abuso 

sexual de niños y niñas y sobre el enjuiciamiento de los autores de delitos sexuales contra 

niños. 

19. En la “Encuesta nacional de demografía y salud sexual y reproductiva 2008” se había 

estimado un total aproximado a 1.400.000 mujeres entre 15 y 44 años. Para este total de la 

población, el número absoluto de mujeres víctimas de violación en Paraguay llega a más de 

56.000, y debido al subregistro de esta experiencia, es probable que el número sea todavía 

mucho mayor. Algunos datos señalados por el Ministerio Público en 2012 dan cuenta que 

el 100% de las víctimas de trata de personas con fines de explotación sexual son mujeres; el 

42% de ellas son madres solteras y el 82% de las víctimas son las encargadas de la 

manutención del hogar. Se precisa que el 43% de las víctimas de trata con fines de 

explotación laboral son hombres.11 

 

Centro Penitenciarios en Paraguay. 

Referencia 17, 18, 19, 20, 21 CAT/C/PRY/4-6 

 

20. La CIDH urge al Estado a garantizar que la investigación sea conducida con debida 

diligencia. Los Estados tienen la obligación de conducir investigaciones serias, diligentes 

e imparciales de hechos que ocurran en centros de privación de libertad donde haya 

personas que resulten muertas o heridas. Estas investigaciones deben esclarecer los 

hechos y derivar en sanciones para todas aquellas personas que hayan tenido algún grado 

                                                           
10 idem 
11 idem 



 

de responsabilidad, así como constituir una vía de reparación para las víctimas. Además, 

las autoridades tienen el deber de informar sobre la investigación de los hechos a los 

familiares de las víctimas. El Estado debe también brindar la asistencia psicológica 

correspondiente a los familiares de las víctimas y a los sobrevivientes que hayan resultado 

gravemente afectados. 

21. Por otra parte, la CIDH observa que de acuerdo con información del Ministerio de 

Justicia de Paraguay, a pesar de que la Penitenciaría Nacional de Tacumbú cuenta con una 

capacidad para 1,687 personas, su población es de 3,328. En este contexto, la Comisión 

Interamericana reitera que el hacinamiento, además de constituir en sí mismo una forma 

de trato cruel, inhumano y degradante, es un factor de riesgo para la vida e integridad 

personal de las personas privadas de libertad en un determinado recinto. Por eso, es 

imperativo que las autoridades nacionales adopten todas aquellas medidas que sean 

necesarias para que los centros penales no alberguen más reclusos de los que pueden 

alojar de acuerdo con su capacidad real. 

22. La Relatoría observa que, en los últimos años, las políticas de seguridad de Paraguay, 

al igual que en otros países de la región, se han caracterizado por medidas represivas tales 

como la tipificación de nuevos delitos; el aumento de las penas; el uso abusivo de la 

detención preventiva; y la ausencia de mecanismos alternativos a la privación de la 

libertad. El abandono de las cárceles por parte del Estado ha servido para aumentar, y no 

reducir, los niveles de inseguridad. La seguridad ciudadana involucra la interrelación de 

múltiples actores, condiciones y factores entre los cuales se cuentan la historia y la 

estructura del Estado y la sociedad; las políticas y programas de los gobiernos; la vigencia 

de los derechos económicos, sociales, culturales; y el escenario regional e internacional. 

Por lo tanto, su realización no puede reducirse de forma simplista y falaz a discursos sobre 

el endurecimiento de la política criminal y el encarcelamiento masivo de personas como 

única respuesta frente a una alta percepción de inseguridad.  

23. Se hace necesario que la política criminal de los Estados tenga una naturaleza 

preventiva con políticas y programas orientados a la prevención de los delitos. Entre 

dichas políticas adquieren especial relevancia los programas orientados al mejoramiento 

del sistema penitenciario, en particular los dirigidos a promover y fomentar el trabajo y la 

educación en las cárceles, el tratamiento de los problemas de adicción a estupefacientes, 

así como medios idóneos para lograr la reinserción social de los reclusos. 

24. En este contexto, son tres los principales ámbitos de preocupación de la Relatoría, 

referidos al 1) uso excesivo de la prisión preventiva, 2) las condiciones indignas de 

detención y la gestión impropia de los centros penitenciarios y educativos, y 3) la 

situación de grupos en particular riesgo de sufrir violaciones a sus derechos humanos. 

25. La Relatoría de la CIDH considera sumamente preocupante el uso excesivo de la 

prisión preventiva, en detrimento de los principios de presunción de inocencia, necesidad 

y proporcionalidad y sin la debida motivación, entre otras garantías fundamentales que 

deben regir este mecanismo procesal. En este sentido, la CIDH reitera que la detención 

preventiva de una persona es una medida excepcional, de naturaleza cautelar y no 

punitiva, procedente únicamente para asegurar que el procesado no impedirá el desarrollo 

eficiente de las investigaciones ni presenta peligro de fuga… Asimismo, preocupa a la 



 

Relatoría la prolongación indebida de la prisión preventiva, más allá de la permanencia de 

los supuestos que la habilitan y de los plazos mínimos establecidos por la Constitución y 

el Código Procesal Penal. Al respecto, la Relatoría recibió información según la cual, si 

bien la Constitución establece que la prisión preventiva no podrá exceder la pena mínima 

aplicable y el Código Procesal Penal dispone específicamente que en ningún caso será 

mayor a dos años, debido a una interpretación restrictiva del Poder Judicial las personas 

en detención preventiva no pueden acceder a su libertad, a pesar de tener cumplidos los 

plazos establecidos por la ley. 

26. En ese sentido, la Relatoría hace un llamado al Poder Judicial a que, en aplicación del 

control de convencionalidad y en cumplimiento de las obligaciones internacionales de 

Paraguay en materia de derechos humanos, adopte las medidas necesarias para asegurar 

que ninguna persona permanezca en detención más allá del tiempo estrictamente 

necesario para los fines específicos por los cuales se dictó la medida, en atención a los 

principios de excepcionalidad, necesidad y proporcionalidad; y que en ningún caso exceda 

el plazo máximo de detención preventiva establecido expresamente en la ley. 

27. Asimismo, la Relatoría toma nota del establecimiento de una Comisión Nacional, 

compuesta por representantes de distintas instituciones del Estado, con el fin de estudiar 

posibles reformas al Código Penal y Código Procesal Penal. 

28. En cuanto a las condiciones de detención, la Relatoría observa con suma preocupación 

que el efecto principal del uso excesivo de la prisión preventiva en Paraguay es la 

sobrepoblación carcelaria. De acuerdo a la información proporcionada por el Ministerio 

de Justicia, al 25 de agosto de 2014 la capacidad total del sistema penitenciario era de 

6,637 personas, mientras que el total de personas privadas de libertad ascendía a 10,637, 

que en algunos centros penitenciarios alcanza el 200%.12 

 

Violencia y discriminación contra la Comunidad LGBTI  

 

29. El Subcomité sobre la Prevención de la Tortura de la ONU indicó que una persona trans 

privada de libertad en Paraguay había sido violada por un grupo de reclusos luego de haber 

sido forzada a caminar con una falda corta. Se alega que a las personas trans privadas de 

libertad en la Penitenciaría Nacional de Tacumbú se les pedía realizar escenas sexuales en 

las áreas comunes de la prisión, alegan pagados por los guardias penitenciarios, mientras 

otros reclusos observaban. Una persona trans presuntamente fue asesinada en el 2008 luego 

de que un guardia penitenciario le introdujera un bastón policial en el ano.448 En la visita a 

Paraguay del Relator de la CIDH sobre Personas Privadas de su Libertad en septiembre de 

2014, el Relator observó que las personas trans están sujetas a diferentes formas de 

violencia y discriminación que van desde agresiones físicas y verbales, hasta violaciones 

sexuales múltiples. 

 

                                                           
12 http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2014/097.asp  

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2014/097.asp


 

30. El Estado de Paraguay reconoció que el prejuicio y la violencia contra las personas 

LGBT en el contexto médico constituyen una de las causas que hace que las personas 

LGBT se abstengan de buscar asistencia médica.13 

 

Referencia 27 CAT/C/PRY/4-6 

Informe. Situación de los pueblos indígenas en el Paraguay. 

 

Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, VictoriaTauli-Corpuz 

Adición, A/HRC/30/41/Add.1, 13 de agosto de 2015 

 

 

 

 

31. Es también preocupante la situación de las comunidades cuyas tierras se encuentran en 

trámite de reconocimiento oficial, como en el caso de la comunidad avá guaraní de Y'apo, 

que presentó una solicitud de 5.000 hectáreas, parte de su territorio tradicional, en 1999. 

Las tierras, incluida la laguna San Antonio, lugar sagrado para los avá guaraní, son ahora 

propiedad de la compañía Laguna SA. La comunidad declaró estar bajo constante 

hostigamiento de fuerzas de seguridad privada de la compañía para que abandonen su 

asentamiento actual. Según las alegaciones recibidas por la Relatora Especial, la comunidad 

sufrió un intento de desalojo forzoso en mayo de 2014, seguido por un ataque un mes más 

tarde en el curso del cual unos 50 civiles armados, invadieron la comunidad e hirieron, 

robaron y dispararon contra sus habitantes. 

 

32. La Relatora Especial recibió información sobre varios casos con sentencias 

contradictorias emitidas por diferentes tribunales, lo que afecta a la claridad y certidumbre 

legal para todas las partes implicadas, a la vez que paraliza el ejercicio efectivo de los 

derechos, particularmente en relación con los derechos indígenas sobre sus tierras. De 

acuerdo con la información recibida, persiste una actitud de racismo y discriminación muy 

arraigada, sobre todo en tribunales de primera instancia y tribunales provinciales, a lo que 

se suma el desconocimiento de los estándares internacionales de protección de los derechos 

humanos y de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Las 

consideraciones de la Dirección de Derechos Étnicos son ignoradas por algunos fiscales y 

faltan defensores públicos para garantizar el acceso a la justicia de los pueblos indígenas. 

 

33. La capacitación de la policía y otras fuerzas de seguridad del Estado sobre la normativa 

internacional relativa al desalojo forzoso de los pueblos indígenas para garantizar que su 

actuación sea plenamente coherente con los estándares internacionales de derechos 

humanos y los instrumentos internacionales relativos a los derechos de los pueblos 

indígenas; 

 

                                                           
13 http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf  
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34. El establecimiento, en el ámbito de la justicia penal, de una unidad fiscal, dentro del 

Ministerio Público, especializada en hechos punibles relacionados con los derechos 

colectivos e individuales de los pueblos indígenas. La Fiscalía General debería dotar a esta 

unidad de las facultades, recursos y medios necesarios para realizar su trabajo de manera 

expeditiva y eficaz ante los órganos jurisdiccionales del Estado. Dicha unidad debería 

además contribuir, a través de requerimientos ante los juzgados penales, a la conformidad 

de las decisiones de los tribunales con los estándares internacionales de derechos humanos 

sobre los derechos de los pueblos indígenas; 

 

35. La Relatora Especial recomienda al Gobierno que adopte las medidas necesarias para la 

resolución favorable y urgente de la reclamación de tierras presentada al INDI en 1999 por 

la comunidad avá guaraní de Y'apo. Las autoridades competentes deben garantizar la 

seguridad personal de los miembros de la comunidad mientras se resuelve su reclamación, 

investigar y sancionar a los responsables de los ataques sufridos por la comunidad y 

garantizar que reciben justa reparación por los daños experimentados. 

 

36. La Relatora Especial pudo observar una preocupante falta de participación de los 

pueblos indígenas en la adopción de decisiones en casi todos los ámbitos de la vida pública. 

Prácticas documentadas en relación con su participación en la vida política del país, como 

el "acarreamiento" (traslado masivo) y "acorralamiento" (retención) durante las elecciones, 

constituyen graves violaciones de sus derechos civiles y políticos. 

 

37. Es difícil evaluar la situación de las mujeres indígenas en el país debido a la falta de 

datos desagregados. No hay datos desglosados en el primer informe nacional sobre 

violencia contra las mujeres, por lo que será difícil que se consideren sus necesidades 

específicas en el proyecto de ley sobre este tema que está desarrollando el Ministerio. El 

mismo problema afecta al trabajo de la Mesa Interinstitucional para la prevención y 

combate a la trata de personas y a otras iniciativas que serían muy relevantes para 

responder a algunos de los problemas descritos. 

 

38. La pobreza y la falta de seguridad en la tenencia de la tierra han forzado la migración 

indígena a zonas urbanas, que ha aumentado en los últimos años. La Relatora Especial pudo 

conocer el asentamiento ayoreo de la Casa Peregrina en Filadelfia y recibió denuncias 

reiteradas sobre la preocupante situación de los indígenas desplazados en núcleos urbanos. 

Se le informó de que en Asunción los parques públicos se han vallado para evitar que los 

migrantes indígenas se asienten en campamentos. También recibió alegaciones sobre el 

traslado forzoso de indígenas de las ciudades a otros lugares sin las necesarias garantías. 

Recibió información sobre la falta de seguridad personal, el aumento de niños de la calle 

indígenas y la trata de personas, especialmente en lugares fronterizos. 

 

Masacre de Curuguaty 

 

39. Curuguaty (originalmente llamada San Isidro Labrador de Curuguaty) es una ciudad 

y distrito en el Departamento de Canindeyú, Paraguay. El 15 de junio de 2012, se realizo un 

operativo de desalojo de 60 campesinos, que se encontraban en calidad de posesición de un 

lote de tierra en litigio, este desalojo contó con la participación de 324 efectivos policiales y 

militares. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distritos_de_Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Canindey%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay


 

 

40. De acuerdo a investigaciones14 criminalística y forense, el proceso impulsado por la 

Fiscalía, está viciado, orientado a criminalizar a los campesinos involucrados y no 

determinar a los responsables de los hechos, incumbiendo de esta forma a los actores 

materiales e intelectuales, se pudiera estar presente en un caso de incriminar a personas 

inocentes. 

 

41. Los impactos de balas que recibieron los occisos y victimas fueron letal, que evidencia 

lo profesional y exactitud de quienes disparos, formación que no cuenta los campesinos 

sinos expertos en armas de fuegos o francotiradores. Otro elemento a investigar es las 

armas de fuegos de guerra de largas distancias, un colectivos de personas campesinos 

carentes de recursos económicos, no pueden acceder a la compra de este tipo de 

armamentos, por lo cual es cuestionable desde la ciencia del derecho la culpabilidad de 

personas carentes de estas cualidades balística.  

 

42. Las organizaciones campesinas denuncian que han durante el operativo fueron víctimas 

de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, por parte de los 

efectivos que realizaron el operativo de desalojo, contando entre las víctimas a niños niñas 

y personas de edad. 

 

43. Ante los hechos aquí planteados podríamos estar frente a una violación de la  

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

por parte del Estado del Paraguay. 

 

 

44. Sugerimos puedan consultar el Informe Masacre de Curuguaty, de la Plataforma de 

Estudio e Investigación de Conflictos Campesinos15 

 

 

Denuncias sobre Represión, Tortura y Detenciones Arbitrarias durante las manifestaciones 

contra las pretensiones de reelecciones inconstitucional del Presidente Horacio Cartes 

Marzo-Abril 2017. 

 

Algunas notas de prensa: 

 

45. 01 de abril de 2017: En Paraguay, dirigentes políticos acusan al presidente Horacio 

Cartes de ser responsable por el asesinato del joven opositor Rodrigo Quintana, a manos de 

la policía.16 

 

46. 02 de Abril de 2017: “Irracionalidad y desproporcional”, esa es la calificación que 

recibe –con base en testimonios– la fuerza empleada por las diferentes fuerzas de la Policía 

Nacional en su actuación el pasado viernes en el microcentro de Asunción, a criterio de 

                                                           
14 http://quepasoencuruguaty.org/reportajes/la-masacre-que-desfiguro-paraguay-sigue-sin-respuestas/  
15 https://es.scribd.com/doc/110616439/Informe-Curuguaty-PEICC  
16 https://videos.telesurtv.net/video/652699/paraguay-denuncian-detenciones-arbitrarias-en-asuncion/  
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Diana Vargas, una de las comisionadas del Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura (MNP), que visitó a los manifestantes detenidos en la Agrupación Especializada.17 

47. 04 DE ABRIL DE 2017: El estatal Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 

(MNP) de Paraguay denunció hoy hechos de tortura y malos tratos a algunos de los 211 

detenidos el pasado viernes en los disturbios originados por las protestas contra la 

reelección presidencial. La denuncia, presentada ante el fiscal Santiago González Bibolini, 

de la Unidad Especializada en Derechos Humanos de la Fiscalía, habla de la comisión de 

delitos de privación de libertad, secuestro, coacción grave, tortura y persecución de 

inocentes, por parte de agentes policiales el pasado viernes. Los comisionados del MNP 

recabaron testimonios de personas detenidas y trasladadas a la Agrupación Especializada de 

la Policía, que denunciaron haber recibido "empujones, puntapiés, golpes con las culatas de 

las escopetas y disparos con balines de goma a muy corta distancia", según el documento 

de la denuncia. También se señala que permanecieron durante varias horas incomunicados 

en la Agrupación Especializada, sin acceso a sus familiares ni sus abogados, sin conocer el 

motivo de su detención y sin poder recibir atención médica.18 

 

Recomendaciones: 

Que la República del Paraguay informe al Comité sobre la Política Nacional de Prevención 

y Combate a la Trata de Personas y el presupuesto asignado en su plan de acción. 

Que el estado del Paraguay asuma el compromiso para incrementar las políticas de atención 

y erradicación del tráfico de personas, explotación sexual y laboral. 

Que el Estado adopte medidas urgentes para la atención y protección de los niños, niña y 

adolescente en situación de vulnerabilidad o en situación de adopción y/o familia sustituta a 

los fines de erradicar las prácticas de “criadazgo” explotación domésticas.  

Que el Estado Informe al Comité las políticas implementada para disminuir el retardo 

procesal y hacinamientos en las cárceles. 

Que el Estado adopte medidas urgentes para la atención y protección de las personas 

LGBT, mujeres y adolescentes privadas de libertad. 

Que el Estado informe sobre las medidas adoptadas en base a las recomendaciones 

formuladas por la  Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, Victoria 

Tauli Corpuz, A/HRC/30/41/Add.1, 13 de agosto de 2015. 

 

Que el Estado informe a los miembros del CAT, las estadísticas de violencia contra mujer 

en las munidades indígenas, donde se puedan detectar las diferentes factores asociados y 

derechos vulnerados, así como también se informe medidas adoptadas y políticas adoptadas 

por las autoridades competentes. 

 

                                                           
17 http://www.abc.com.py/nacionales/brutalidad-detenciones-arbitrarias-robos-1580149.html  
18 http://www.el-nacional.com/noticias/latinoamerica/denuncian-maltrato-detenidos-protestas-contra-
reeleccion-paraguay_88989  
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Solicitar a los distinguidos miembros del CAT, exhortar una investigación exhaustiva, 

imparcial con la participación de expertos independientes de las Naciones Unidas, de la 

CIDH y de la UNASUR en el caso de Curuguaty. 

Que el Estado informe los casos sobre detenciones ocurridas durante las manifestaciones en 

marzo y abril de 2017 contra la reelección del presidente Horacio Cartes, así como también 

el número de víctimas por violación a los derechos humanos y las medidas adoptadas. 


